
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL 

      LISTADO DE ESTADO  
JUZGADO   002 LABORAL 

Página: 1 Fecha: 049 ESTADO No. 02/09/2020 

Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Fecha 

Auto 

Folio 

002 05 31 41001 Auto admite demanda 
00188 2020 

1 01/09/2020 COLPENSIONES GUILLERMO BERNAL BUITRAGO Ordinario 1 

002 05 31 41001 Auto inadmite demanda 
00192 2020 

1 01/09/2020 MARCO ALIRIO  CARRASQUILLA  
RIVERA 

ANDREY LORENA RIVERA CRUZ Ordinario 1 

002 05 31 41001 Auto de Trámite 
00238 2020 

1 01/09/2020 UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA ANDRES CAMILO ALVARADO  
ESTEBAN 

Fueros Sindicales 1 
ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA, SE  
ORDENA EL ARCHIVO DEL PROCESO 

002 05 31 41001 Auto de Trámite 
00248 2020 

1 01/09/2020 UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA GABRIEL ORLANDO REALPE  
BENAVIDES 

Fueros Sindicales 1 
SE DECLARA QUE EL JUEZ ESTA IMPEDIDO  
PARA CONOCER LA PRESENTE DEMANDA, SE  
ORDENA SU REMSION AL JUZGADO TERCERO  
LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA.  

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA  
EN LA FECHA02/09/2020 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 
SECRETARIO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
La presente demanda Ordinaria de Primera Instancia propuesta a través de 
apoderado judicial por el señor GUILLERMO BERNAL BUITRAGO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. NIT. 
900.336.004-7, reúne las exigencias de los artículos 25, 26 y 74 del CPTSS y 82 del 
C.G.P. se;  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado en ejercicio ADRIAN 
TEJADA LARA, con C.C. No. 7.723.001 y T.P. No. 166.196 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda y aplicarle el procedimiento establecido 
para el proceso ordinario. 
 
TERCERO: Notificar el presente auto admisorio de la demanda de manera personal 
al señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su calidad de representante legal de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-, o quien haga sus veces, a quien se le entregará copia de la 
demanda y sus anexos, para que, dentro del término de 10 días hábiles siguientes 
a la notificación, la conteste por conducto de apoderado. Advirtiéndole la obligación 
procesal de aportar con la contestación los documentos conforme lo definen los 
numerales 2 y 3 del parágrafo 1º del Art.31 del CPTSS. 
 
La parte demandada debe presentar la contestación de la demanda vía correo 
electrónica e indicar el canal digital donde deben hacerse las notificaciones. 
 
Se indica que la parte demandante al presentar la demanda simultáneamente envió 
copia de la demanda y los anexos a la parte demandada, de conformidad con el 
inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
Advertir a las partes lo relacionado con los documentos en lo normado en los 
Arts. 26, 31 y 53 del CPTSS y, numeral 10 del Arts. 78 e inciso 2º del Art. 173 
del C.G.P.  
 
Comunicar al Ministerio Publico de la iniciación de este proceso Art. 16 CPTSS y a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
  
 

YESID ANDRADE YAGUE. 
Juez 

 
 

Rad: 20200018800 
nts 

 



 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA 
 

Por anotación en ESTADO No._________  notifico a las partes la providencia anterior, 
 
 Hoy ___________________ a las 7:00 a.m. 

 
 

_______________________ 
Secretaria 

 
EJECUTORIA 

 
Neiva, ____ de ________ de 2020,  el _____ de________de 2020 a las 5:00 p.m. concluyó termino 
artículo 318 C.G.P. o 63 y 65  CPTSS. 
 
Reposición  ____         Ejecutoriado: SI ___    NO ___      Pasa al despacho   SI _____  NO ______ 
Apelación    ____                                                    
 
Días inhábiles                    ____________________________ 
 
 

_____________________ 
Secretario 

 
 
 
 
 
	



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Dentro de la presente demanda ordinaria de Primera Instancia propuesta a través 
de apoderada judicial por la señora ANDREY LORENA RIVERA CRUZ contra la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO - EDITECOOP CTA – y el señor 
MARCO ALIRIO RIVERA CARRASQUILLA, de conformidad con el Art. 25 del 
CPTSS, se tiene que: 

 
El poder no cumple con las exigencias contenidas en el inciso 1 del artículo 74 del 
Código General del Proceso, toda vez, que el asunto no está determinado, ni 
claramente identificado, no se indican los conceptos de los que pretende su pago.  

 
En los hechos de la demanda se omite indicar el valor devengado por la parte 
demandante en los años 2015, 2016 y 2017, no obstante, anexar los comprobantes 
de pago, lo anterior, conforme al numeral 7 del Art. 25 del CPTSS. 
 
Las pretensiones de los numerales 1, 2, 3 4, 5 y 8, no tienen los fundamentos o 
razones de derecho, que constituyen el sustento jurídico base para proponer la 
demanda, numeral 8 del Art. 25 del CPTSS. 
 
De conformidad con el art. 28 del C.P.T.S.S.; 
                        

R E S U E L V E: 
                                                           
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada en ejercicio KAREN 
LIZETH YUNDA PERDOMO, con C.C. No. 1.075.293.582 y T.P. No. 328.614 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda para que en el término de 05 días, sea 
subsanada de manera integral. Significa que debe presentar nuevamente la 
demanda, corregida y debidamente integrada en un solo escrito (Art. 28 del CPTSS, 
93-3 C.G.P). 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE  
Juez 

 
Rad: 2020019200 
nts 

 
 
 

 



 
	

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA 
 

Por anotación en ESTADO No.________  notifico a las partes la providencia 
anterior, 
 
 hoy_______________________ a las 7:00 a.m. 

 
 

_______________________ 
Secretaria 

 
EJECUTORIA 

 
Neiva, ____ de ________ de  2020,  el _____ de________de 2020 a las 5:00 p.m. 
concluyó termino artículo 318 C.G.P. o 63 y 65  CPTSS. 
 
Reposición  ____         Ejecutoriado: SI ___    NO ___      Pasa al despacho   SI 
_____  NO ______ 
Apelación    ____                                                    
 
Días inhábiles                    ____________________________ 
 
 

_____________________ 
Secretario 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
El señor ANDRES CAMILO ALVARADO ESTEBAN, actuando en nombre propio 
presenta demanda Especial de Fuero Sindical Acción de Reintegro contra la 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, representada por el señor EDWIN ALIRIO 
TRUJILLO CERQUERA. 
 
Mediante escrito recibido vía correo electrónico la parte demandante solicita el retiro 
de la demanda, por ser procedente se autoriza el retiro de la misma, lo anterior, 
teniendo en cuenta que no se ha notificado a ninguna de las partes.  
 
En consecuencia, se ordena el archivo de la presente demanda, previa 
desanotación en el software Justicia XXI. 
 
 
  

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

YESID ANDRADE YAGÜE 
Juez 

 
 
Rad: 20200023800 
nts 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE NEIVA 
 
Por anotación en ESTADO No.________  notifico a las partes la providencia anterior, 
 
 hoy_______________________ a las 7:00 a.m. 
 
 
_______________________ 
Secretaria 

 
EJECUTORIA 
 
Neiva, ____ de ________ de 2020,  el _____ de________de 2020 a las 5:00 p.m. concluyó termino 
artículo 318 C.G.P. o 63 y 65  CPTSS. 
 
Reposición  ____         Ejecutoriado: SI ___    NO ___      Pasa al despacho   SI _____  NO ______ 
Apelación    ____                                                    
 
Días inhábiles                    ____________________________ 
 
 
_____________________ 
Secretario 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
Lcto02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
El señor GABRIEL ORLANDO REALPE BENAVIDES, actuando a través de 
apoderada judicial, presenta demanda Especial de Fuero Sindical Acción de 
Reintegro contra la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, representada por el señor 
EDWIN ALIRIO TRUJILLO CERQUERA. 
 
Procedería el Juzgado a estudiar la admisión de la presente demanda, de no ser 
porque revisado el expediente, encuentro que soy afiliado fundador del Sindicato de 
Profesionales de la Universidad Surcolombiana “SINPROUSCO”1, sindicato del que 
también hace parte como fundador el aquí demandante señor Gabriel Orlando 
Realpe Benavides, quien  ostenta el cargo de vicepresidente, de quien soy suplente 
en la Vicepresidencia, y encargado de la secretaria de Asuntos Laborales y 
Negociación, con la colaboración del Vicepresidente Principal. 
 
Además, de consuno se van a discutir y unificar criterios y políticas de derecho 
laboral, colectivo y seguridad social, que pueden tener incidencia en relación con 
derechos laborales y de la seguridad social y habida cuenta que ante el trabajo que 
hemos de adelantar en SINPROUSCO se han de encomiar derechos laborales de 
los mismos que se tratan en este juzgado, y que siendo el demandante el 
vicepresidente principal y yo su suplente, hemos de estar totalmente de acuerdo en 
lo que allí se adelante, por la figura de  la asociación que hemos hecho en dicha 
asociación sindical, restándole total trasparencia a mis decisiones en este juzgado, 
donde él sea parte o apoderado, y dando lugar a posibles suspicacias de terceros, 
que no le hacen bien a la imagen de la administración de justicia. 
 
Por lo cual, y de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 141 
del Código General del Proceso, al que se acude por remisión del Artículo 145 del 
CPTSS, me declaro impedido para seguir conociendo de la presente demanda, por 
estar incurso en la causal señalada, pues si bien en el sindicato no somos socios, 
sino afiliados, el sindicato es una asociación de personas con un fin común y por 
tanto, tal como aparece en el diccionario de sinónimos y antónimos ESPASA-
CALPE, 2005,  socio y afiliado son sinónimos. 
 
De otra parte, el titular del Juzgado cuenta con su representación judicial a través 
del demandante dentro de la acción que se tramite ante la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial, con lo que demuestro estar dentro de la causal 
5ª. Art. 141 del C.G.P. 
 
En consecuencia, en firme este proveído, y previa desanotación de los libros 
radicadores, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Tercero laboral del 
Circuito de Neiva, para que sea ante ese Juzgado que se adelante la presente 
acción. 
 
NOTIFIQUESE, 

YESID ANDRADE YAGÜE 
Juez 

 
Rad: 20200024800 
nts 

	
1 Acta de la asamblea general de fecha 8 de abril de 2019 



 

 
 
 
 
 
 
 
	

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE NEIVA 
 
Por anotación en ESTADO No.________  notifico a las partes la providencia anterior, 
 
 hoy_______________________ a las 7:00 a.m. 
 
 
_______________________ 
Secretaria 
 
EJECUTORIA 
 
Neiva, ____ de ________ de 2020,  el _____ de________de 2020 a las 5:00 p.m. concluyó termino 
artículo 318 C.G.P. o 63 y 65  CPTSS. 
 
Reposición  ____         Ejecutoriado: SI ___    NO ___      Pasa al despacho   SI _____  NO ______ 
Apelación    ____                                                    
 
Días inhábiles                    ____________________________ 
 
 
_____________________ 
Secretario 


	YESID ANDRADE YAGÜE

